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A l paso que desde el año anterior tomó en los cora-
zones de los Gaditanos un nuevo vigor , y energía U 
confianza en sus Santos Patronos , y su culto , creció tam-
bién en ellos el deseo cié ver proporcionados todos aquello* 
medios, que sirven de consuelo á la piedad religiosa , y 
de estimulo á la devoción : y los Santos para mos-
trar quan acepto les era este fervor , tuvieron la bondad 
de proporcionárselos con una celeridad , que no puede 
atribuirse sino á una especial protección. En breves dias 
vió Cádiz formada una ilustre Congregación donde cor-
rieron á poríia á alistarse los sugetos de mas condeco-
ración de su Vecindario , y que mereció su aprobación, 
y los mas apreciadles elogios a nuestro Illmo. Prelado ; el 
desvelo del Sr. D. Pedro Bueno , Cura del Sagrario con 
asignación á la Parroquia de Santiago, proporcionó muy 
en breve una pequeña estampa , para satisfacer al ansia,, 
del común de los fieles ; sabían estos que o t r o s devoto?; 
tenían encargada otra lamina de mayor lucimiento a uno 
de los mas celebres Profesores, qus ha tenido la España 
en el grabado, despues del restablecimiento de las Artes; 
que hasta Ja Ciudad , Madre de estas y de la Religión 
había penetrado el zelo del Sr. Canonigo Doctoral D. 
José Muñoz y Raso para hacer abrir allí el cuño de unas 
magnificas medallas. No faltaba ya otra cosa que una His-
toria de la vida } y de los triunfos de estos ínclitos He-
roes de su fe , por la que ansiaba la piedad con tanto 
mas ardor, quanto sabía que IJS siglos anteriores no ha-
bían carecido de este recurso , de que ahora se véia pn«.,, 
vada. Y o , no siendo - capaz de o t r o , quise hacer este 
corto obsequio á los Santos, y á mi Patria , sacando de 
las tinieblas del olvido la Historia de la gloriosa vida, 
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y martirio de los gloriosos Santos Servando y Germán 
Patronos de Cádiz , que dio á luz en el año de 1619I 
el P. Fr. Agustín Orozco, del orden de S. Agustín^ 
reimprimiéndola , y retocándola en algo , si acaso era 
preciso. Pero mi intención no tuvo efecto : pues aunque 
hallé en algunos sugetos noticias de haber visto en sn ni-
ñez este libro , no pude hallar ninguno de sus exemplares; 
y comprometido ya con mis pays¿inos en darles la vida 
de sus gloriosos Patronos , me fué preciso emprehender 
un trabajo superior á mi talento , recogiendo aquellas no-
ticias mas exactas, que pude encontrar, á cerca de la vida 
y del triunfo de estos Santos , y formando de elfos un 
pequeño Compendio de su historia, Este es el que pre-
sento al público, que sabe muy bien quan difícil es es-
cribir la de los heroes de la Religión , que nos han prece-
dido zn tantos siglos , y que recibiéndolo como un efecto 
de mi zelo por la gloria de los Santos Mártires , y de mi 
deseo de/ fomentar su devocion en el pecho de mis paysa-
ncs , en la forma que yo alcanzo , disimulará sus muchas 
yerros , y sabrá corregírmelos tal vez por el medio de una 
pluma mas felice , á lo que y o , lexos de mostrar senti-
miento , quedaré perpetuamente agradecido. 

L A S 
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tires. 

N O T I C I A S Q U E N O S H A N Q U E D A D O 

ií? 91 de los primeros Heroes del Cristianismo son dificultad 
•§1 I á [§• por lo común tan escasas , que de los mas ^ J 1 ¿CQ 

n±J! a P e n a s s e s a b e ° r t r a c o s a , que las circunstan- ¡^ss .Mar-
i a — — A i c j a s SL1 jyiart'írio , y. aun estas muchas ve. 
ees de un modo muy obscuro y muy diminuto. La Igle-
sia que no reconocía otra verdadera nobleza , que la que 
Ies daba la constancia de su fe , y la heroicidad de sus 
triunfos, tuvo muy poco cuidado en informarnos qual ha-
bía sido su Patria, padres, y nobleza heredada ; sino solo 
el lugar y forma en que havian nacido para el Cíelo* 
Aunque fueron sin duda de suma utilidad para la edifi~ 
cacion de los venideros los exemplos heroicos de su vida 
privada , con que se hicieron dignos de la corona , como 
eran estos en aquellos felices tiempos en tanto numero, que 
casi se podia contar el numero de los Santos por el de 
los Cristianos , hubiera sido necesario formar en crecidos 
volúmenes la historia de casi todos los fieles; y la cons. 
titucion en que se hallaba entonces la Iglesia de abati-
miento , de „persecución , y de angustia, no la permitía 
atender rnas que á su seguridad , y á confirmar en la fe 
el animo de sus hi jos, hechos el blanco de tantas cruel-
dades.' No obstante como Madre amante , y zelcsa en 
extremo del honor de sus verdaderos hijos, sabemos el cui-
dado que tuvo en nombrar escribientes diestros , y ligeros 
que copiasen y extractasen puntualmente las actas de sus 
martirios, para dexar eternizada en sus fastos la gloria de 
aquellos ilustres Campeónes , y no cabe duda en que ten-
dría el mismo cuidado en perpetuar , en quanto le fuese 
posible , la memoria de aquellos exemplos mas heroicos de 
virtud , que se hiciesen distinguir entre los innumerables 
tjue miraba en el común de los fieles , para que en lo 

su-



6 
sucesivo pudiesen servir á la edificación cíe los veníderót^ 
y á la glorificación del Padre celestial. Pero la rabia de 
los tiranos , que ponia algunas veces su cuidado en que no 
se escribiesen , ni trasladasen a la posteridad las pasiones 
de los Mártires , como de la de S. Emeterio , y S . Cele-
donio se quexa Prudencio en su hymno , extendería mas 
bien su mano á estas otras noticias , y últimamente la per-
secución declarada por Diocleciano á los Códices sagra-
dos sepultó desgraciadamente entre las cenizas (*) un, 
cumulo de monumentos que nos llenarían de jubilo en el 
dia , y encenderían nuestros corazones en un agradable 
fervor, y en un santo deseo de su imitación* A esta 
unión de causas se debe la obscuridad , y el ningún cono-, 
pimiento que tenemos del principio de la vida de la mayor, 
parte de los Mártires, y el deseo ineficáz con que se ha-, 
lian muchas Iglesias, que poseen los mas ricos tesoros, de 
averiguar los primeros ensayos, y triunfos, la descendencia 
y naturaleza de sus gloriosos Patronos. Nosotros poda-
mos contar entre las felicidades que debemos á los nues-
tros , el que no nos sucede del todo asi : p jes aunque so-
bre obscuras presunciones , y solo prudentes congeturas, 
podemos asegurar , que el Cíelo que los habia destinado 
para que fuesen unos Campeones tan ilustres de la fe, 
quiso que traxesen su origen de una raza de Heroes , y de 
Santos. 

3« Nacidos en Merida, no muy distantes de su primera fun*:. 
Patria de dación , aun corría por sus venas la sangre de aquellos 

Patronos"5 v a * e r o s o s g ü 2 r r e r o s > que baxo las ordenes de Augusto ha-
bían sugetado toda la España al poder de Roma. El Sol-
dado Romano , menos deseoso , que los nuestros , de un 
descanso poco útil á la Patria , ponía toda su felicidad; 

(*) El P. Innocencia Ansaldi publicó en Milán en el año de 
.. .-„1740. una disertación : , De causis inopia vetentm 
,mqnumentorum pro copia Martixuni d'gnoscenda \¡ don? 

d¡¿ se pueden ver las indicadas mas por extenso. 



y se juzgaba muy bien pagac!o cíe sus Fatigas con que sé 
le concediesen en los terrenos conquistados unas suertes 
de tierra, con cuyo cultivo pudiese proveer a la subsis-
tencia de su familia. Augusto doce años despues de ha-
ber hecho estipendiaría la España , á costa de muchos de 
continua guerra , y domados últimamente por sus Subal-
ternos C. Antistio , y P. Carisio los Cantabros, que se 
habían rebelado , deseoso de premiar el valor de los Sol-
dados , que le habían adquirido esta y las demás victo-
rias , determinó hacerles una división de posesiones en la 
Lusitania , principal teatro de sus triunfos. Con este fin, 
al empezár su nono Consulado embió á aquella Provine 
cía , baxo la dirección del mismo P. Carisio , una co-
lonia de Soldados de mérito ( esto es , de los que habían 
cumplido valerosamente baxo de sus vanderas el tiempo de 
su enganche ) con la facultad de que edificasen . una C i u -
dad , la que ellos agradecidos , uniendo el nombre de su 
bien hechor al de los méritos que los habían hecho acree-
dores al beneficio , llamaron Augusta Emérita , y es la 
muy noble Ciudad de Merida , patria feliz de nuestros 
Santos Patronos, y aquella sangre ilustre de Conquistado-
res la que circulaba por sus venas, como que estaban des-
tinados á conseguir con su generoso esfuerzo , y constancia 
los mas brillantes triunfos del poder del error. 

Pero no les era suficiente la nobleza de la sangre* y co- 3* 
mo habían de ser los heroes de la fé divina, fue preciso que Sus Pa^res* 
derribasen también su descendencia de Santos, y de Mar-
tires. El Breviario Romano en sus lecciones , que fueron 
tomadas de varios Martirologios , y Breviarios antiguos 
de la Iglesia de España , nos refiere que fueron hijos 
de Marcelo Centurión que padeció por la fé en la Tin-
gitana , y de N o n n a , muger muy santa. Esto lo toma-
ría^ sin duda del antiguo Breviario Tíldense , que según re-
lación del P. Florez, los hace hijos de Marcelo, y los atri. 
buye otros diez hermanos todos mártires de los mas cele-
bres d é l a Iglesia de España. El Palentino, y el Eborensg 
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aunque ios hacen hijos de Marcelo no mencionan I los 
demás hermanos. La vida y pasión de Jos dos Sancos Már-

tires , que copia Flore? en el apendice IIí. ai tomo 13. 
de la E-paña sagrada , y que se dice también sacada de los 
Martirologios , y Breviarios antiguos de la Iglesia de Es-
paña , nada dice de ser hijos de S, M a r c e l o , ni de sus 

.otros diez hermanos Mártires, sino solo que eran de 
grande y noble prosapia : sin duda los Breviarios de donde 
se tomó esta vida fueron el G ó t i c o , el Toledano , v e! de 
Burgos, en que nada se expresa de estos parentescos. Las 
Actas sinceras de S. Marcelo Centurión , que padeció el 
Martirio en la Mauritania Tingitana baxo el Vicario 
Agricolano , por haber renunciado á la milicia , y haber 
detestado las supersticiones , que se executaban en el na-
talicio de los Emperadores , nada dicen de que tuviese 
semejantes hijos , ni menos de que era natural de León, 
de que hubiese vivido en Merida , ni aun siquiera de que 
fu ese de España, El Cardenal Baronio es el primero, que 
..después de haber referido al año 298 las actas antiguas 
de S. Marcelo , que se leen en el Breviario Eborense en 
el di a 30 de Octubre , añade ; que del mismo triunfo de 
Marcelo fueron también participes sus hijos en numero 
dé doce , á saber: Claudio , Luperco , Victorio , Facun-
do , Primitivo , Hemeterio , Celedonio , Fausto , Gena-
ro , Marcial , Servando y Germán , todos los quales ha-
biendo combatido el mismo certamen por la confesion de 

Jesu-Christo, fueron adornados con la misma corona del 
Martirio, (a) D¿ Fausto , Genaro y Marcial sabemos qüe 

en 

(a) Bar on. ad ann. 298. Porrà ejusdem Marcelli triumphi 
fuerunt quoque participes illius filli, mimerò duodecim 
Claudius , Lupercus , Victorius ,-Famndus , Primi tivus, 

<>.-. Berne ter ius , Cbeliàonìus , FaustuS , Januarius , Martia-
lis , Servandus 6? Germanus , qui omnes prò Cbristi 

' confezione idem subemtes certamen , eadem quoque sunt 
corona martirii insigniti* 



m esta misma persecución padecierón en Cordova, baxo 
el gobierno de Eugenio ; pero nada se dice en su Marti-
rio de este parentesco de Santos. Nada consta tampoco 
de esta hermandad en las actas de S. Hemeterio y Celedo-
nio que padecieron en Calahorra , según se hallan en los 
jBoJlandos al dia 3. de Marzo , y lo mismo sucede en las 
de los Santos Facundo y Primitivo , y lo que es mas 
Ambrosio de Morales (a) prueba por el testimonio mis» 
mo de D. Lucas de Tuy , que es quien les atribuye esta 
hermandad de Santos, y por unas memorias antiguas de 
la Iglesia de Santiago, que estos Mártires padecieron en la 
quarta persecución baxo el Emperador M. Aurelio, ò lo 
•mas tarde en la quinta en tiempo de Elagabalo, y por 
consiguiente no se puede sin un anachronismo considerable 
hacerlos hijos del Centurión Marcelo. N o es mi animo 
con esto quitar su Fè à la piadosa tradición, que hace á 
nuestros Santos Patronos hijos de aquel glorioso Mártir, 
y hermanos de otros diez , y que està en la primera 
parte apoyada en la autoridad , siempre de mucho peso, 
del Breviario Romano ; sino solo demostrar el grado de 
certeza que á esto puede darsele , y no hacer pasar por un 
hecho incontestable, lo que es solo una probable y pia- 4. 
dosa persuado!!. Si fueron 

De su vida privada es tan poco lo que sabemos , como Soldados, 
sucede regularmente con los mas de los Mártires de 
aquella antigüedad. Tamayo de Salazar en las actas de 
estos Santos qué dà al dia 23. de Octubre ¡, y que ase-
gura son sacadas de los Breviarios , y Santorales de las 
Iglesias de Sevilla , Astorga y Segovia dice que fueron 
Soldados ; pero en aquellos Santorales no se expresa tal 
cosa. Algunos se han afirmado en ello porque en el Co-
dice Cerratense se los llama fortisimi milites , y el P. 
Florez se inclina á creerlo asi por las expresiones de la 
oración segunda del Misal Gotico 5 pero yo no hallo en 

B ellas 

(a) Ambr. Morales, lib. 9. cap. 40. 



l o 

euas cosa ninguna que me precise í creer que fuesen 
boleados , pues allí solo se dice que triunfaron primero 

,de su cuerpo, esto es por la sugecion de las pasiones, 
y la practica de las virtudes para vencer despues al ene-

m i g o de la fé por su martirio , y es muy común tanto 
en las oraciones de la iglesia , como en las homilías de 

Jos r r . el representar las pasiones délos Mártires baxo 
a alegoría de una pelea ó de un combate , y á ellos 

baxo todas las notas de unos guerreros esforzados , aunque 
, no hayan sido militares. Y asi no teniendo m a s que aque-
lla congetura no me atreveré á asegurarlo , persuadiéndo-
me mas probablemente, que escarmentados con el exem-
p<Q de su Padre Marcelo, huirían una profesión peligro-
sa , donde tan á menudo se habían de ver precisados á 
asistir á abominaciones , y sacrificios paganos en las fun, 
ciones, que las Milicias celebraban en los cumpleaños, D e -
cennales y Vicennales de los Emperadores , y que por es-
ta causa ía Iglesia en sus primeros siglos la había míra-
do siempre con tanta circunspección, y recelo , como se 
puede qualquiera convencer, si lee el libro de la idolatría 

oe fertuhano , y el can. 12. del Concilio general de 
¿Nicca. (a) 

_ Dexando pues al modo de pensar de cada uno lapro-

Su Bautís- 011 d e n U £ S í r 0 S S a D £ 0 S M a r t i r e s > q ^ sí parece 
ino, y vL T p ° r 7 SUS a C £ a S e s > ^ recibieron el Bautismo sien-
privada. y a a<?uIt?s > 2 ü n c2u e bien jóvenes; porque esto nos dan 

a entender las expresiones de que teniendo unos animas 
graves y superiores á sus años , recibieron la gracia del 
Bautismo : pues sin duda en los anos de la infancia no 
pudieron manifestar desde luego esta grandeza en el exer-
cicio de la virtud. Esta circunstancia quita también al-
guna fuerza á Ja persuacion de que eran hijos del Marti 
Marcelo; pues no es de creer que en el seno de- una fe-

r 
ía. 

ra ¡lia 

(a) Vease á Tertuliano en el Lib. de Idolat. cap. 14. • 
y en el de Corona militis cap n, * 
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tullía toda santa , cómó se ñas representa , se hubiese 
descuidado el bautismo de estos hijos , quando no pron* 
tamente, á lo menos en la mas próxima Pasqua. 

Con la imposición ríe las maños recibieron también 
aquellas gracias especiales, que entonces se concedían con 
mas frecuencia á ios fieles , para el establecimiento de 
la Iglesia , y prueba de la verdad de sus dogmas , y mas 
singularmente á aquellos que por sus heroicas virtudes , y 
zelosos exemplos se hacían mas acreedores á que se les 
comunicase el Espíritu-santo de un modo maravilloso, 
echando en el nombre de Jesu-Christo los enemigos de -
Ios cuerpos de los poseídos , como los primeros disci* 
pulos del Señor , sanando los enfermos repentinamente, 
y haciendo otros prodigios admirables , que tanto con-: 
firmaban la divinidad de la Religión. Asi nos consta 
que lo hacían nuestros gloriosos Patronos, dignos.por su. 
virtud , y por su zelo de ser distinguidos con estos dones 
graciosos , echaban los Demonios de los cuerpos poseídos 
en el nombre de Jesu-Christo : y curaban los miembros, 
de muchos, oprimidos de diversas enfermedades . como, 
se explican sus actas ya citadas, y como dice la noti-
cia de su vida impresa en el año de 158.0. por Juan 
Basilio Sanctor , en el tomo 2. de su Hagyographía 
llegaron á tanto sus méritos , que hadan muchos mila-
gros , curaban todo genero de enfermedades , y expelían 
les Demonios. Pero como unos prodigios tan señalados, 
y una virtud tan acendrada , no podían estár mucho 
tiempo ocultos en el silencio, era preciso que llegasen 
á la noticia de los Jueces , que perseguían á los C h r i w 
tianos, y que los condugesen á los suplicios , y á la? 

n muer-

<4cta apud. Flor. In nomine Jesu-Christi ejiciebant de 
obsessis corporibus dccmonia , membra multorum di-
verso fessa langore curabant . . . . . . . . . Joan. BasiL* 
Sonctor. Hagiograpbia impresa en Flaviobriga, año 

de 1 5 8 0 . al fol. 248. 



muerte como á tantos otros invictos heroes de la Re-
ligión ; bien que esta no les estaba destinada para el 
primer combate. Conviene que nos detengamos algún 
tanto á examinar Ja verdadera época de sus martirios. 
Por las relaciones de todos los Códices antiguos , que 
dieron fundamento á las lecciones del Breviario actual, 
y a la vida y pasión que cita el P. Florez , sabemos 
que los Santos hermanos estubieron presos , y fueron 
atormentados en una persecución, que precedió á aquella 
en que murieron , y que del intervalo entre una y otra 
se aprovecharon para confirmar en la fé á los otros 
fieles , para perseguir la idolatría , y para hacerse ellos 
cada dia mas Santos por el exercicio de la caridad , y 
de las demá3 virtudes. Es necesario saber qual fue esta 
primera persecución. No cabiendo duda en que el M a r -
tirio de los Santos fue en la persecución de Dioclecia-
110 , el P. Florez juzga que aquella primera no pudo 
ser otra que la de Aureliano , que fue la undécima de 
la Iglesia , y la que predeció á aquella : y aunque y o no 
halle una razón positiva que contradiga á este modo de 
pensar , me parece no obstante que se pueden formar 
algunas congeturas, que adelanten un poco mas el mar-
tirio de los Santos hermanos* 

Es como una tradición constante , recibida por to-
dos , y autorizada por las imágenes mas antiguas que 

Epoca de tenemos de estos Mártires, que recibieron la muerte en 
susnartiiío. su juventud ; y quando se habla de la primera vez en 

que fueron atormentados no se hace expresión de que 
fueran unos infantes tiernos , como no hubiera dexado 
de anotarse , si lo hubieran sido entonces ; porque aun-
que se dice , que su virtud se aventajaba á sus años , esto 
se verifica bien de unos adultos. Esta corta diferencia en 
la edad , y la forma en que está expresado en las actas 
el intermedio de paz, que hubo entre una y otra victoria, 

parece que dá lugar > ni verosimilitud suficiente á una 



interrupción de 28, años, como era preciso la hubiese en-
tre la persecución de Aurdiano , que apenas la había de-
cretado quando casi le fué imposible executarla, habiendo 
muerto entre los principios de su furor (a) en el año de 
275. y la persecución de Diocleciano, que no habiendo 
empezado hasta el de 303. , era &ste el mas immedia-
to en- que podían haber muerto nuestros Santos M á r t i -
res. Me * parece , pues , que en lugar de buscar la épo-
ca de estas persecuciones , y de la paz que medió en-
tre ellas , en los decretos , y edictos generales . la de-
bemos mas bien buscar en el gobierno , y constitución 
particular de la provincia , de que se trata. 

Es cierto que desde la muerte de Aureliano hasta el 
año XIX. de Diocleciano no se promulgaron nuevos edic-
tos de persecución contra los Cristianos; pero ccmo np 
se abrogaron tampoco los que antes estaban promulga-* 
dos , sino que por el contrario Diocleciano en el año 
285. al bclver del O r i e n t e , dio facultad á los Prefec-
tos de las Provincias para que procediesen en su cau-
sa según las leyes de sus predecesores , quedó libre á 
dichos Magistrados de las Provincias (b) según su su-
perstición , ó su furor el perseguir á los fieles hasta la 
muerte, ó dexarles en un pacifico uso de su religión. 
Asi vemos que apenas hay una Provincia , donde en es-
te tiempo intermedio faltasen algunos Martires , según 
el ge nio de los que las gobernaban. La Licia ofrece en 
este tiempo sus Claudios y sus Asterias , la Pisidia sus 

Tro-

, (a) Lactanct. de mort, pcrsecuct. cap. 6 . Aurelianus 
iram Dei crudelibus factis lacesivit. Verum Mi n& 
perficere quidem ques cogitaverat licuit ; quippe protiy 
nus inter initia sui furoris extjnctus est. Nondum.ad 
provincias ulteriores edicta pervenerant , & jam Ce? 
nofrurio .. .. cruentus humi jacebat, 

(b) Tile mont, Hist. tam. 5.. art. ' 
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Trofimos 5 y sus Sabatíos , h Mauritania èuS Ma re dò 3 
y sus Casianos , la Gallia sus Firmíanos , y sus Quintines 
y asi todas las demás. Veamos qual era en este tiem-* 
po la constitución de nuestra España. 

Esta Península , que en el principio de la do-
minación de Augusto habia sido dividida como todas las 
demás Provincias del Imperio, entre aquel, y el Senado, 
tocando á este la Betica , y la Tarraconense con la Lu-
sitania al Emperador, (*) conservò muy poco tiempo esta 
especie de gobierno : porque en breve , d porque las 
Provincias se entregaron voluntariamente á la dominación 
Augusta!, ó porque á los Emperadores, como dueños ds 
las armas , les fue fácil despojar de sus Provincias al 
Senado y al Pueblo , estos las fueron perdiendo poco à 
poco , y dentro de algún tiempo quedaron todas baxo el 
dominio de los Emperadores. La España entera lo esta-
ba ya en el reynado de Septimio Severo , que emp zó 
el año de 193. en el qual administraba las dos Españas 
como unico Presidente Moscio Probo. Asi seguía en fines o 
del siglo tercero , y principios del quarto en que Da* 
ciano era Presidente por los Emperadores de todas las 
Españas , como consta por la Lapida que copian M a -
riana , y Morales. 

c v -

(*) Dion cap. 53. Senatui populoque Africa , Numi di a 
Asia . . . . atque Hispania Betica adscript ce sunt.. . 
C¿esari autem Hispanice quod reliquum erat, ut Tarra-

• conensis Lusitaniaque , tum omnis Gallia , & Narbonen« : 

sis , &c. 
Sueton. in Aug. cap. 47. "Provincias valldiores, & quas 

annuls magistr atuum imperils regi nec facile , nec 
tutum erat, ipse suscepit : costeras pro consulibus sortito 
permisit. Et tamen nonnullas commutavit interdum, 
atque ex ut roque generapie rasque scepius adiiu 
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Y también de los diversos juicios que exerció con los 
Mártires en todas las Provincias de ella , como se ve en 
las actas de estos ; y aun de las que tenemos entre ma-
nos se colige que Viador tenía una autoridad igualmente 
extensa , pues no hubiera podido exercer jurisdicción tn 
la Lusitanía juzgando allí á nuestros Mártires , en la 
Betica , executandolos en ella , y en la Tingitana h don-
de caminaba , sino hubiera estado á su cargo la admi-
nistración de todas las Españas. 

En el tiempo de la división de las Provincias era 
muy diversa la suerte de los Cristianos en las Augusta-
Ies , ó del Emperador , y en las ProCcnsuIares , 6 
del Senado , como observa Cenni. (b) Las persecucio-
nes eran por lo regular mas ardientes y vivas en las 
Provincias Augustales , donde los Pretores que por lo 
regular no conocían otra religión que la voluntad del 
Principe , de quien dependían , se hacían un mérito 
para con él de exterminar con ardor una clase de gen-
tes que era odiosa á los Cesares , y de dár el mas 
exacto cumplimiento á sus edictos. No sucedía asi en las 
Proconsulares, que. estaban baxo el mando de Jueces de-
pendientes del Senado , ó de los Magistrados del Pue-
blo , y de ios que algunos profesaban el Cristianismo, y 

to-

(a) Mariana de reb. Hispan*?lib. 4. cap. 12. Ambr. Moral. 
llb- IO- cap. 12. Gruter. pag. 199, 

(b) Cayet. Cenni. de Antiy. Eccles. Hispan, diserta*. I. 
cap, i. num. 1 1 . ": * 
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todo§ ía maxlma de no oprimir la libertad de ía Repií* 
blica , y de sus aliados; y asi se tomaba con mas frial-
dad el perseguir á los Cristianos; y aun quando hubiese 
alguno entre los Patricios, á quienes se encargaban estas 
provincias , que quisiese de este modo congratular á los 
Cesares * corno era solo ahnual su gobierno, en breve se 

.acababa la persecución , y bolvia la paz baxo un sucesor 
de diverso modo de pensar» Por esta causa se vé que 
en los primeros siglos son mas freqüentes los martirios 
en la Tarraconense, y muy raros en la Bélica. 

Pero despues que todas las provincias de España fue-
ron Augustales se siguió igualmente en ellas la perse-
cución, según los edictos de los Principes , y el genio 
y caracter de los Magistrados , que los executaban. Y a 
por la crueldad de algunos de los que gobernaban en 
España, ya por haber tocado esta en partición á Her« 
culeo Maximiano Augusto > hombre feroz y enemigo de 
los Cristianos , no faltaron en ella algunos Mártires en 
este tiempo intermedio entre las dos persecuciones ; y 
quando no tuviéramos otros exemplares , tenémos en la 
Provincia Tingitana el del Centurión Marcelo, creído Pa» 
dre de nuestros Santos , que según la mas exacta Chro-
nología padeció en el año de 297, siendo Presidente de 
la Mauritania Fortunato. No es difícil de creer , y antes 
parece muy verosímil , que en esta persecución t que sería 
sin duda transcendental á las demás provincias de España 
sugetas á Hercúleo , como padeció el Padre , fuesen pre« 
sos , y atormentados los hijos ; hasta que habiendo cesa--
do por sí misma esta borrasca , ó por la ausencia de 
aquel monstruo, ó por la benignidad de los Jueces , y el 
caracter amable , y propenso á la fe del Cesar Constan-
cio Chloró , á quien tocaron las Españas , fueron puestos 
en libertad los Mártires que estaban en las Cárceles , y 
disfrutaron de la paz hasta el año segundo de la persecu-
ción general de Diocleciano, vigésimo de su imperio , y 

de la Era vulgar , en que habiéndose extendido á to* 

' •• • • das f 

' a 
/• 



áa$ partes toa édíctos Imperiales para perseguir y exter-
minar á los Cristianos , Constancio , como que era solo 
Cesar , por muy inclinado que les estuviese, no pudo ne-
garse á su cumplimiento. En esta época fue sin duda en 
la que sufrieron el Martirio los Santos Hermanos Servando 
y Germán * como padecieron entonces Eulalia en la 
misma Ciudad de Merida , Leocadia en Toledo , en Al -
calá Justo y Pastor , y los que se suponen hermanos de 
nuestros Mártires, Fausto, Genaro, y Marcial en Cor-
dova. Pero no me atreveré nunca i asegurar que fuese 
«u martirio en el mismo año de 303. en que padecieron 
los demás que he citado : pues en este era Presidente de 
las Es pañas Da daño , y en el martirio de nuestros San-
tos ya no se habia de él , sino de Viador, que sin duda 
Je habia sucedido > pues exercía igualmente que Daciano 
Su jurisdicción en toda la España 3 ó era Vicario del 
Prefecto del Pretorio como dicen las Lecciones del Bre-
viario , aunque equivocadamente como diremos despues. 

Esta diversidad de los Magistrados, y la forma con 
que las actas de nuestros Mártires representan como muy 7-
ligera la paz de la Iglesia, que mtdió entre las dos per- ° í r a c o f t ' 
secuciones , me dá motivo para formar una nueva con § e t u r a so" 
getura , con que se pudiera retraer aun á mas tarde el b r e l a miS" 
uno , y otro martirio de nuestros Santos Patronos : m 3 t 

propongo solo mi opinion , y cada uno hará de ella la 
estimación que le parezca. Yo no tendría dificultad en 
pensar que la primera prisión > y martirio de nuestros 
Santos fue á la mitad del segundo año d& la persecu-
ción grande de Biocleciano , y fines del 304. de Ja Era 
Vulgar : que retirados del imperio Diocleciano , y Her-
cúleo , y declarado Augusto Constancio, á quien tocó 
con otras Provincias riel Imperio la España , en principios 
del 305. restituyó este Ja paz á la Iglesia •> y se abrieron 
las cárceles h los confesores de Jesu-Christo : pero re-
novados por los Emperadores en fin del mismo año loá 
crueles edictos contra los Christianosy Constancio débil 

C no 



tío tubo valor para resistirlos , y se bol vio v á encender 
la persecución., hasta que en el año siguiente, declarado 
Emperador su hijo Constantino se restituyo la tranquili-
dad á la Iglesia de España , que no se bolvió á alterar 
mas hasta lograrse la un i versal de toda la Iglesia ; y 
en aquel corto intermedio de persecución fue en el que 
sellaron la fé con el testimonio de su sangre los dos San-
tos hermanos. 

Sea una , ú otra la verdadera época de su mártir 
8» r i o , en esta primera persecución en que fueron presos* 

Tormentos aunque no llegaron á perder la vida , fueron sí grave 
Patronos'3^' ^ c á l m e n t e atormentados. El Breviario Romano dice, 

„ Que despues de haberlos procurado seducir con magnifi-
su primera ^ £ t , , • , ,, i 
prisión. c a s P r o m e s a s , y haberlos siempre hallado constantes 

en 1a fé , irritado el Juez los mandó atormentar con 
varios y exquisitos suplicios; pero no expresa quales fue-
ron estos. Pero según la vida copiada por Florez en el 
apendice, parece que el suplicio, á que fueron aplicados, 
fué el eculéo , instrumento cruel , que usado entre ios 
antiguos Romanos , solo para sacar la confesion de la 
verdad á los Siervos , como nuestra tortura , la barbari-
dad de los Paganos lo había adoptado por un medio de 
atormentar á los Chrístianos , á quienes ellos miraban 
generalmente como de condicion servil , y se formaban 
una especie de diversión de este tormento á costa de la 
humanidad. Este suplicio dan á entender las expresiones 
de dichas actas, de que fué gravemente disuelta la con-
junción , ó unión del cuerpo , y de los nervios , con-
formes á las que usa Prudencio para pintarnos los efectos 
del eculéo en los hymnos V. y X. Es de creer que una 
providencia milagrosa como la que sabía sanar en ua 

día 

Cicer. orat. pro Dejotaro. Cum more majorum de serro 
in Dominum ne tormentis quidem qucsri iiceat , 'nqua 
questione dolor veram VQcem elicere possit , e tir m ab 

invi-



d i l ías heridas mas graves de otros machos martires5 

les restituyese la sanidad completa á los nuestros , con-
tra lo que era de esperar en lo natural en una tan vio-
lenta dislocación , y disolución de ios nervios y membra-
nas ; pues en el espá ció^qu^sigue despues de esta per-
secución , no se nos representan sino como unos hombres 
ágiles , y sanos , y en su segundo martirio nada se di-
ce de que conservasen reliquias de sus pasados comba-
tes , ni de que los Jueces les hubiesen reconvenido con 
ellas , como que no habían sido bastantes las pasadas 
penas á escarmentarlos y hacerlos mudar de dictamen. 

El tiempo de la paz , que sucedió á esta tormenta, 9* 
fue para ellos un nuevo campo de adquirir mayores me- S u 

ritos , y de dar un nuevo realce á su virtud. Los do- c o m r a 

comentos antiguos no mencionan , y dexan á nuestra I d o i ü s € 

consideración los exercicios , y los relevantes exemplos ^ c m p o 

de su vida ^ privada , contentándose solo con referir los ' pdZ* 
que hacían á lo exterior para mayor gloria de la Reli-
gión , y para confirmar en ella á los fieles menos fer-
vorosos. El santo^ horror que ios causaba la vista de 
los Idolos, de los Templos, de Jos lugares consagrados á 
los misterios de la impiedad, y del error, no podía con-
tenerse dentro de su pecho , y no se saciaba menos que 
con derribarlos , y quitar de la vista á sus hermanos, 

ó 

invito , exortus est servus, qui quem in eculeo appel-
lare^ non posset , eum acuset solutus. Vide Stgonium de 

Judiciis. lib. 2. cap, 14. 

Prudent, hymn.de S.Vincent, qui est V Peri Stephanos, 
Vinctum retortis brachiis. 

Sur sum ac de or sum extendite 
Comp ago donee ossium 
Divulsa membratim ci epet. 

Et hymno X. Miserum putatis quod retortis pendeo 
Extensus ulnis , quod revelluntur pedes, 
tompago nervis quod sonat crepamibus. 
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ó aun errantes , 6 débiles en la fe , que habían pro fe* 
sado , esta ocasión de su ruina. Los simulacros de 
los Gentiles , que ellos juzgaban Dioses , sus aras , sus 
edificios , sus bosques sagrados , todo procuraban echar-
lo por tierra para quitar á aquellos hombres ilusos , é 
infatuados , el origen , y el objeto de su vana supers-
tición , y atraerlos á la luz de la verdad : y muchos 
de ellos no pudiendo menos de conocer la insuficiencia, 
y la inutilidad de unos Dioses, que rotos, y profana-
dos por la mano de unos hombre debiles , no podían 
vengar su furia , ni bolver por su causa, se desengañaban 
de su error , y corrían solícitos á buscar en la Iglesia 
el bautismo , y la creencia verdadera» 

En estos términos se explican las actas copiadas por Florez* 
que tantas veces hemos citado: pero el P. Alexandro Lesleo 
solo conviene en que los Santos persuadirían á los Gentiles 
con su predicación á romper-los ídolos privados, que tenían en 
su poder, que era la primera diligencia que debían hacer 
para convertirse á la f e ; pero no los incitarían á derribar,, 
ni menos ellos lo harían por sí mismos, los templos, 
bosques , é ídolos públicos de los paganos ; porque esto 
estaba prohibido por las leyes de la Iglesia, (a) E s cierto 
que esta prudente Madre, asi como se complacía en que 
sus hijos expusiesen con heroica constancia la vida por 
el testimonie de la fe , asi tampoco aprobaba que el ze* 
lo indiscreto de algunos provocase la ira de los Gentiles, 
y despertase el furor de los Tiranos que dormía , causan-
do la muerte , y los tormentos de una gran multitud d^ 
fieles ; ni quería tampoco que aquellos tuviesen un motivo 
fundado de atribuir á los Christianos que perturbaban la 
república , y alteraban el orden social , como era su 
costumbre calumniarlos, (b) Por esta causa para contener 

el 

(a) En sus notas al Breviario Mozarabe. 
(b)Qon éstas calumnias son notados los Cristianos por Cecilio 

en el Octavio de Minucio Félix pag 35.y 27 . y por Ga-



el zelo demasiado precipitado de algunos fieles , dispuso 
en la ultima persecución de Diocleciano , que nó fuese 
tenido por mártir el que fuese muerto derribando aígun 
Idolo, como que en esto hacía una acción, que no estaba 
mandada en el Evangelio , ni los Apostoj.es la habían ja-
mas practicado , lo que no hubieran dexado de hacer si 
la hubieran tenido por heroica , ó se hubiesen creído con 
justo derecho para ella, (c) Pero como no podia estar su-
geta á estas leyes la gracia del Espíritu-Santo , que ins-
pira , y guia del modo que es su voluntad , la Iglesia 
celebró siempre como Mártires , y contó entre sus mas 
gloriosos trofeos el zelo de aquellos hombres, que guiados 
del impulso del Señor echaron por tierra estos monu-
mentos de la impiedad. Esta inspiración no se podía 
dudar en algunos, particularmente en aquellos, que lo hi-
cieron de un modo maravilloso , (d) como San Sátiro, 
Santa Theodula , San Ananías , y otros que á un soplo, 
6 á sola sn presencia hicieron caer los simulacros mas 
afamados ; pues esto no pudo hacerse sin un auxilio espe-
cia 1 del Señor, el que no podía concederse á una acción 
que no fuese justa , y conforme á la inspiración del 
Cielo. Aun en aquellos que no tenían estas claras seña-

les , 

le rio Mario Proconsul de Africa en las Actas de S. Ci-
. priano : Para omitir muchos otros» De la misma se hace 

cargo Tertuliano en el Apologet. cap. 10. 3 9 . y 40. 
(c) Cancil. Eiiberit. can. 60. Siquis idola frangeret, et ib i • 

dem fuerit occisus , quoniam in Evangelio non est 
scriptum, ñeque invenitur ab Apostolis usquam factum,, 
placuit in numerum eum non recipi martirum. Esto 
mismo prevenía S. Cipriano á su Pueblo en la Epís-
tola 18. 

(d) De S. Sátiro el Mártirolog. Román, y el de Usuarda 
al 12. de Enero : de Santa Tbeodula Menea G.recor» 
al dia 5. de Febrero: de S. Ananías sus Actas en los: 
Bollandos al tom. 3. de Febrero pag. 492. 
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k s de ser dirigidos por e! ímpuTsr» de! Hspíritu-Santd, 
co.no observa el Sr. Benedicto XIV. despues del Suarez¿ 
Y el Cardenal B aromo, (a) la Iglesia solo quiso conde-
nar la imprudencia de aquellos que por su autoridad .pri-
vada faltando á la mansedumbre Christiana , y sin nin-
gún motivo justo mas que una especie de furor se intro-
duxeron á hacer estas provocaciones , causando mayor 
fuego á la persecución , de cuyo numero fue aquel Mar - x 

tir de Nicomedia que arranco con desprecio , y rasgó en 
público el edicto, que los Emperadores Diocleciano y 
Maximiano habían puesto contra ios Christianos , estando 
ellos en la misma C i u d a d , cuyo imprudente hecho re-
prehende Lactancio , aunque alabe la heroica paciencia, 
y admirable, constancia con q:ie sufrió la muerte. íb) 
Pero quando las circunstancias demuestran que el Mártir 
prudentemente no debió hacer otra cosa por el bien de 
la fe , y de la Religión , entonces la Iglesia aprueba su 
hecho , y le tiene por un verdadero heroe de ella , co-
mo se vé en m ichos , q celebra en sus fastos , y 
ios aplaude por esta misma destrucción de los Idolos: 
y quando hace esto mismo con el zelo de nuestros Santos 
Patronos , no debemos dudar , que la viveza ? y el Ímpe-
tu de su fe en la ruina de los simulacros, y' de los lu-
gares sagrados de los Gentiles fue dirigida por la pru-v 
deucia , y la necesidad , ó inspirada por el Espiritu 
Santo , que obraba en ellos de un modo tan singular. 
La persecución que en breve se bolvió á encender de 
nuevo les presentó un campo mas extenso para exerci-
_ tar 

(a) Benedict. XIV. de Canonlzat SS. lio. 3- cap. 17 . n. 
i ó. y 15. Suarez tract. de Fide disput. j 8. Sect. 4, n. 
8. Barón, in notis ad Martirolog. ad dicm 9. Aprilis, 
de S. Eupsicbio. 

ib) Lactant. de mortib, persccut. cap. 13. ap, Baluz mis-
cel : tom. 2, pag. 12. Quod edictum quídam , etsi non 
recté,, magno tamen animo diripuit , & conscidit, &c. 
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tar' su zelo. Entre tantos Christianos como eran presos, 
y atormentados por causa de la fe , no todos tenían la 
misma constancia , y el mismo valor para arrostrar, y 
sufrir unos tormentos tan crueles , y algunos de ellos 
llevados del temor , ó del interés , y la ambición titu-
beaban en la Religión , y estaban proximos á resolverse 
a S3criñcar á los Idolos. Qualquiera caída de estas era 
un vivo sentimiento para el corazon de los dos Santos 
hermanos; y asi corrían solícitos , y ¡leños de fervor de 
las cárceles en que estaban aprisionados los confesores, 
a las cuevas subterráneas en que se ocultaban los que aun 
no hablan sido aprehendidos, llevando por tcdo palabras 
de vida , y procurando en todas partes consolar á los 
constantes , sostener á los debiles , atraher á los caídos, 
Y of recer á todos aquellos auxilios , que dictaba la en-
cendida caridad de los unos, y que exigía el triste esta-
do de los otros, siguiendo el exemplo que Sebastian les 
había dado en la misma persecución. ¡Quántos heroicos 
Mártires deberían á su persuacíon , y á su ze¡o , la glo-
riosa corona del martirio , que los ennoblece! Pero el 
infierno no podía mirar con indiferencia tantos laureles 
como cada dia le arrebataban , y era preciso también, 
que ellos mismos imitasen , y siguiesen en la pasión a 
tantos como habían incitado al triunfo. Fueron , pues, 
presos 'segunda vez ios dos Hermanos , y conducidos á 
la Careeí , con sentimiento general de toda la Iglesia 
de Merida. 

No están acordes las noticias acerca del Juez a ro 
quien fueron presentados. El Breviario Romano , sin du~ Son presos 
da por la fe de algunos de los Breviarios antiguos que s e S u n t ¡a 
tuvo presentes , denota que fueron presentados ai Presi- v e z ' 
dente ímmediato de la Provincia , y que este parecien-
dole la causa digna de atención , la había r e m i t i d o al 
Vicario Viador „ que estaba entonces en la Provincia 
Tin gitana : que en el largo viage que hizo á la mis-

ma Provincia fcabia llevado consigo á los dos herma-
nos 



hos dòn indecibles molestias » y que a! medio del vlà* 
ge, estando cerca de Cádiz , llegó la sentencia de Via» 
dor , que condenaba á muerte á los dos S a n t o s , là 
que fué allí immediatamente eXecutada. La vida que de 
otros Breviarios igualmente antiguos copia Florez en 
su apendice , expresa que fue al mismo Viador , que 
'entonces estaba en Merida , al que fueron delatados, y 
preséntalos Servando y Germán y que este teniend® 
que pasar á la Tingitana , como Provincia sugeta tam-
bién à su jurisdicción , habia querido llevar consigo á 
los Mártires , hasta que al llegar cerca de C á d i z , can-
sado acaso de verlos padecer tanto , ó temiendo que los 
trabajos los acabasen antes de que él tuviese el barbaro 
gusto de ensangrentar su cuchilla , pronunció contra ellos, 
è hizo execútar la ultima sentencia. A la verdad que 
en la primera r e l a c i ó n n o podemos adivinar facilmente 
el motivo que pudiese obligar al Presidente de la Lusita-
ñía , cuya jurisdicción estaba circunscripta á los térmi-
nos de esta Provincia , à emprender su viage hasta la 
Tingitana. Si era el motivo de su viage el conducir á V i a -
dór aquellos dos presos , como parece lo dán á entender 
las expresiones de que Usa el Breviario Romano , ( * ) 
ciertamente estaba muy escasa de causas de alguna enti-
dad la Provincia» quando por una como esta , que era 

'tan común en aquellos tiempos , tenía el Presidente que 
abandonarlas todas , é ir á una larga distancia á consul-
társela' de palabra al Juez superior > Como si esto , quan. 
¿dd"hubiese alguna duda , no se pudiese hacer facilmen-
te por escrito. Si á cada causa de Christianos confeso-
res , que ocurriese, habia de hacer lo mismo el Presi-
dente , no dexaría "̂amás el camino ; y sin duda debía 

V * .;• } o í' r e p £ . ; 
-- •• ' ' i ; , í • ' • ' ; ' i . . . i n i 

(*) Esta expresión arrepto ergo longo itinere , seguida á 
ia de que determinó llevar esta»causa al Vicario del 

? Prefecto- del Pretòrio que se hallaba en Tánger, parece 
fúí demuestra que fué este el motivo, de su viage. 



repetirlo i menudo, porqbe ánade él Breviario , que Sag 
Marcel o padre de los Santos , y Emeterio y Celedonio, 
Sus hermanos habían hecho el mismo viage , y por Ja 
misma causa. Acaso compadeciéndose Viadór de tanta 
molestia del Presidente de Lusitania se la había querido 
escusar , ernbiandole á mitad del camino su senten-
cia , que parece por otra parte, que en aquel Territorio 
no debió ser executada, sino por el Presidente d é l a Be-
tica , ó con su intervención, 

Otra cosa me disgu?ta trmbien en la relación , que n . 
hace el B reviario Romano , y es el titulo que dá á Via- Si Viador 
dór de Vicario del Prefecto del Pretorio. Sabemos que era Vicario 
ésta dignidad 110 fue conocida en España hasta despues* del?refecu» 
de la nueva división de Constantino. Antes de este Em d e l l , f e t o " 
perador el Prefecto del Pretorio era un empleo puramen- r io* 
te militar , pues era el que presidía á las Tropas que 
estaban destinadas ä la custodia de los Augustos ; y aun-
que sus privilegios eran muchos y muy distinguidos , sií 
jurisdicción no se extendía fuera de la milicia, (a) Cons-
tantino »habiendo establecido quatro Prefectos del Pre-
torio en lugar de los dos que antes había , extendió sí| 
suma autoridad á lo civil , y repartió entre ellos las 
Provincias del Imperio, (b) Puso uno de los quatro en las 
Gallias , que habitaba en Treveris , y á este estaban su*» 
getas las Gallias, las Españas , y la Bretaña. Cada una 
de estas tres Diócesis la administraba un Vicario del 
Prefecto del Pretorio ; y al de lasEspañas , que tenía su 

' D prin-

(a) Vease á Resino. Antiquität. Roman. Hb. 2, cap. 33« 
apud ipsum Aurelium. J.C. 

(b) Zozim. bist, Eclesiast. cap. 33. L . 2. Conturbavit & 
Magistratuum oficia j'am olim instituía. Nam cum dúo 
essent Prefecti Pretorit, qui hoc officium communiter 
gerebant. . .Constantinus autem rectó constituía loe® 
movens unwn bune Magi Stratum in quatuor impar ia 
discerpsit, 

í 



principal resicíeñeia en Sevilla , estaban siígetos los Pre-
sidentes de las cinco Provincias que la componían. Y 
asi hasta despues de esta división , y de esta extensión 
de la autoridad del Prefecto á lo civil, no se halla en 
la provincia mención de semejante Magistrado , siendo el 
primer Vicario de las Españas , cuyo nombre sabemos, 
Tiberiano que obtenía esta dignidad en el año de 336* 
como se puede ver en Gothofredo. {*) Tenemos varios 
monumentos antiguos , y lapidas de conocida autoridad, en 
que se hace mención, de varios antecesores de Viador en el 
gobierno de todas las Españas, y singularmente muchas de 
Daciano, que exerció en ellas antes de Viador , como 
hemos visto , la autoridad mas extensa , y mas absoluta, 
pero en ninguna de ellas se le dá jamás á est-e, ni á 
los otros, el titulo de Vicarios del Prefecto del Pre-.* 
torio , sino de Presidentes de las Españas. E n algu-
nas únicamente se hace memoria de que exercian esta 
jurisdicción haciendo las veces de aquel Emperador , 
á cuyo cargo estaba la Provincia ; pero estos eraii 
los que se llaman Vicarios , (5 Legados Augustales ; »pe-
ro no Vicarios del Prefecto del Pretorio. Pongo para 
exemplo la inscripción de L. vElio , por haber sido su 
gobierno tan ímmediató al de Viador , como que lo 

; fue ;én el tiempo en que Maximiano Hercúleo, admi-
nistraba . l'as Españas , y por la particularidad de llamar-
se en ella sagradas estas veces , como lo era la perso,«* 
na de los Emperadores qüe representaban. 

(*) Gothofred. in Cod. Tcodos. coment, ad leg. 61. decursu 

public. ; 



L. AELIO. BAETICAE. PRO 
COS. OB. PROVINCIA M. VI 
CE. SACRA. MAXIMIANI.HER 
CULII. CAES- AVG. OPTIME 
ET. FORTISS. ADMINISTRA 
TAM. DECVRIONES. MVNICI 

PIORVM. PATRIAE (*) 

Era , pues, desconocida en España la dignidad y el 
Hombre de Vicario del Prefecto del Pretorio en la epo¿ 

<ca del Martirio de nuestros Santos Patronos. No por 
esto es mi animo derogar en nada á la fe , ni á la an-
tigüedad de las actas por donde se dirigió el Breviario 
Romano para formar sus lecciones. En aquellos tiempos 
de continua turbación , y angustia asi como se tubo el 
mayor cuidado en escribir , y conservar la memoria 
de los triunfos de los gloriosos atletas de Jesu-Christo, 
asi no se tenía tampoco el mayor sosiego por ordenar 
aquellas actas , y reducirlas, por decirlo asi, de sus bor-
radores al limpio , y ponerlas en claro del modo que h a -
qian de andar en las manos de los fíele?. Pero asi que 
la Iglesia respiraba de alguna persecución , y mucho mas 
después de restituida completamente la paz , no se puede 
dudar que tendría el cuidado de reunir , y arreglar en un 
cuerpo aquellos gloriosos anuales de sus victorias, baxo 
el pie de aquella mage?tuosa sencillez , y gravedad que 
respiran las que han llegado hasta nuestros dias. Pudo 
muy bien entonces el que las arreglaba ó copiaba aco-
_ • - •• • • - -•• - - - • ••-. • -,.•. . , mo-

debo disimular á mis lectores, que Ambrosio de 
' .Morales, que copia esta inscripción en el lib 10. cap. 

39. duda alguna cosa de su legitimidadv 



tribdar el nombre del Magistrado baxo cuyó gobierna 
habían padecido los Santos, ' a los que veía establecidos 
en su tiempo , sin cuidar mucho del principio de la 
v o z ; ó pudo también al formarse las lecciones del Bre-
viario Romano interpretar el que las escribió , por Vi-
cario del Prefecto del Pretorio , la expresión, que hemos 
d i c h o , que es tan común en los antiguos monumentos, 
vices agens , o vicariam agens potest atem , y que se ha-
lla también asi en las actas que copia FlOrez en su 
apéndice , sin tener presente el principio de aquel em-
pleo en las EspaÜas : y baxo estas consideraciones que-
da esta una variación muy accidental para hacer dudar 
por ella de la autfnticidad, ó de la antigüedad de aque-
llas actas. Seguiremos no obstante , como mas confor-
mes , y arregladas según mi parecer , las que nos repre-
sentan'-á nuestros Santos Patronos delatados , y condu-
cidos al mismo Viador , Magistrado supremo de todas 
las España* , que á la sazón se hallaba en Menda. 

Sabemos que por la crueldad de este padecieron mu-
í s . chos y exquisitos' tormentos dentro de la dicha Ciudad 

' I o <lue jos dos Santos hermanos ; pero de que /especie fuesen 
padecieron • ui T^^ainorin knms« 
en Ia seatm 

(*) Uno y Otro significa la voz flagra de que usa el Bre-
viario como se puede ver en Gallonio de Crydat. SS. 
MM. pag. 98. , y en Sagitario de Supplic. Mart. pag. 
52. Véase también a Gothofrede coment. d la Ley 2. hb. 
8. tit. de Cur su publieo ; y á Ensebio lib 8. cap. X. 

El Martirologio de Usuardo hace también expresión de que 
fueron azotadas , qui post verbera , squalor em carceris, 
&c. . . ... ... ,„ . , , 

en la según 
«la persecu 
cion. 

pedazados con peines «c m c u , — v - — " 
hacer mención de la fustigación , expresa que fueron 

des-



20 
desgarrados con unguks , lo que viene á convenir con 
los peines del Romano. Porque las úngulas eran unos 
instrumentos de hierro, i la forma de las. uñas de 
los animales mas crueles , de donde tomaban el nombre 
con que eran arados los cuerpos de Jos. Mártires sus-
pendidos en el eculeo hasta descubrirse , y aun despeda-
zarse las entrañas, como lo pinta Prudencio en el hym-
no XI. que es de San Hipolito. (a) Estas no eran de 
una sola figura: unas veces eran á manera de una ma-
no de hierro con los dedos <5 uñas encorvados , como 
representa la que sacada del Ccemeterio de Calepodio, 
se guarda en el Museo del Cardenal Barberini , según 
la relación de Aringho j (b) otras veces eran á manera 
de unas tenazas que por Ja parte superior tenían en e j 
un lado dos puntas corvas en Ja forma de dos uñas alguu 
tanto separadas entre s í , y en el otro Jado una sola una 
del mismo modo, que cerrada Ja tenaza entraba* en el 
hueco de aqueJJas dos un poco mas abaxo tenía la 
tenaza otras tres uñas de Ja misma forma, pero colo-
cadas en el lado opuesto de las de arriba , dos donde 
allí había una, y una donde había dos: de esta figura 
es U úngula que se guarda en la Basílica Vaticana °im« 
mediata á la qual fue hallada en el sepulcro de un 
mártir en tiempo de Paulo III. (c) Sean de la forma  

que . 

{(*) Prudent. bymno XI. Peri Stepharios, 
Ungula fixa cavis costarum cratibus altos 

pandere secessus , lacerare jécur. 

(b) Aring. Rom. subterran. Tom. 2. lib. ult. Cap. <o. 
Pag. 6%J, ^ .. O"' 

(c) El mismo Aring. tom. i. cap. 29. estas parecen ser 
las que Prudencio llama bisulcas angulas. Ademas dees-
tos se puede ver la lamina de unas y otras ungulas en 
mamqcbi Antiq. Cristian, tom. 3. lib. pag. 202. y 
siguientes, J * 



que fueren unas y fctrss convenían ccn los peines 3é 
hierro en despedazar tan cruelmente los cuerpos de 
nuestros Santos Patronos , que sin una providencia es-
pecial , debida al esfuerzo , y constancia con que su-
frían , no hubieran podido sus fuerzas corporales ser 
superiores á este tormento , ni sobrevivir para mayores 

12. triunfos. 
Y i age de Cansado Viador de prubar en ralde la constancia 

los SS. Pa- heroica délos dos Hermanos con tan crueles tormentos, 
tronosáCa- y hallándolos siempre imperturbables en la fe de Jesu-
diz8 Christo , teniendo que hacer un viage á la Tíngitana en 

desempeño de su cargo , determinó llevar en su segui-
miento á los dos Santos Confesores, para que las conti-
nuas molestias, qua habían de experimentar en el cami-
no, fuesen un suplicio superior á todos los anteriores 
para rendir su fortaleza. Les mandó para esto poner 
unas gruesas argollas al cuello , esposas en las manos, 
cargarlos de pesadas cadenas , y que descalzos , muer-
tos de hambre, y de sed siguiesen las jornadas de su 
viage , que regularmente serían largas; á cuyos trabajos 
los soldados que ios guardaban , y toda la comitiva ana-
dian los golpes , los oprobios , y toda especie de ma-
los tratamientos. Quanto padecerían los Santos hermanos 
en poder de una turba tan crecida de hombres baxos, 
enpeñados en atormentarlos, á la vista , y con el bene-
plácito de un Juez que autorizaba , y aplaudía todos 
estos excesos , y qua tenia puesto todo su conato en 
afligirlos hasta lo sumo, podemos considerarlo por lo que 
cuenta de sí mismo el mártir San Ignacio de Ántiochia, 
que le sucedía con aquellos diez soldados, que le acom-
pañaban desde Siria á Roma , siendo asi que estos no 
tenían quien los incitase á afligirlo , ni era otra su co-
raision que custodiarlo , y acompañarlo hasta el paragé 
donde iba destinado. A diez Leopardos feroces compa-
ra él Santo á estos diez paganos , á quienes su manse-
dumbre y y sus beneficios hacían cada vez mas fieros , y 

mas 



trias crueles. (*) ¿A. que fieras podremos nosotros com. 
parar la multitud insolente que acompañaba á nuestros 
Santos Patronos , y que se hallaba autorizada por un 
Superior aun mas cruel que ellos, para atormentarlos de 
todos modos; y que sabían que en esto se le li<on-
geaba su gusto ? El Señor solo que habia de ser el 
premio de estos trabajos pudo saber el grado de angus-
tia a que llegaron ; pero como estaba fixo su corazon 
en aquel Dios por quien padecían, y que los confortaba, 
pudieron llevarlos todos con una paciencia , y una alegría 
ta! , que llegó á cansar ,, y .k desesperar la fiereza &del 
Magistrado , que se veía vencido en sus proyectos de 
los mismos contra quienes empleaba todo su poder. Y a 
habia perdido Viador todas las esperanzas de vencer á 
nuestros Ínclitos Mártires , quando llegó cerca de Cá-
diz , y deseoso de desembarazarse de una carga , cuya 
constancia le era incomoda , antes de embarcarse , de. 
terminó en la ultima mansión deshacerse de ellos , qui-
tándoles de una vez la vida , que asi como se alarga, 
ha para el tormento , Jes servía también solo para la 
victoria. El Señor que miraba con ojos benignos esta 
nuestra Patria le traía destinado desde Merida el feliz 
presente de dos invictos Márt ires , que regando su ter-
reno con su sangre Je habían de hacer tan fecundo en 
ejemplos heroicos de rel igión, y de virtud , como lo ha 
sido siempre en lo sucesivo. En toda esta relación me 
he conformado siempre mas con Jas actas citadas por 
Fjorez, que hacen á Viador el Magistrado principal . que 
llevaba a los Santos en su compañía , y á su sentencia 
esa. la que atribuyen la consumación de su martirio en 
•-- • - •'. . ; este ; 

(*) Ignat. Antioch. epist. ad Román. , . . De Siria usque 
ad Komam pugno ad bestias w mar i , & in térra ,noctu, 
ate que ligatus cum decem leopardis , boc est militibus, 

me wstodium, quibus & cum benefeems, pejons 



este lugar , que no con las que sirvieron para fofmaf 
las lecciones del Breviario Romano , que le ponen por 
Vicario del Prefecto del Pretorio residiendo en Tánger, 
y atribuyen á su orden dirigida desde allá , y que lle-
go entonces , la. muerte de los Santos hermanos ; por 
parecer me aquellas mas arregladas á lo que refiereu los 
Códices mas antiguos , que han llegado hasta nosotros. (*) 

14. A l llegar , pues, Viador al Fundo , ó heredad , lia-
Sitio en m a cJa Ursiana , ó Ursoniana en el territorio de Cádiz 

que murie- f u a q a a n i 0 dictó la sentencia capital contra los dos 
t O Í 1 ' Santos hermanos , que fue allí prontamente executada di-» 

vidiendoles las cabezas de ios cuellos, en una elevación, 
ó cerrillo que habia en la misma heredad , ó contiguo 
á su termino. Algunos han puesto una suma diligencia 
en inquirir el verdadero sitio de este'fundo Ursoniano, 
ó Ursiano en qua padecieron los Santos Mártires , y 
para esto se han cansado en buscar cuidadosamente en las» 

r e í a -

(*) No hay uno de los Documentos antiguos que no con-
venga en que Viador era el nombre del Magistrado-, 
que presidia en Merida , y salió de allí con los Santos 
hermanos. El Cerratense : Cum autem Prceses, nomi-

• ne Vi aio r ex chítate Emeritensi de provincia Lusita-
ni- ni<e9 ad provinciam Mauritania pergeret, c. 
t£l Breviàrio Toledano del siglo 15. llluxit dics pasionis 

eorum in Ursianensi loco , quia Prefectus Viator cum 
esset ibi , sententiam áedit , &c. 

El Hispalense : Cum autem Prceses nomine Viator , Vica-
riò agens prafecturam ex civitate Emeritensi , de pro• 
vincia Lusitani ce ad Maitrìtaniam provinciam pergeret, 
. . . ventum est ad fundum , nomine Ursianus , qui est 
in territorio Gaditano. Ibidem Viator sententiam de-
dit , &c. 

ito mismo dice el Eh órense , y quantos hablan llegado à 
la noticia de Florez , como él lo afirma, Tom, |¿. de 
la España Sagrada , trat» 4 1 . cap. 12« 



felaciones dé Plinto , A'ntonmo , y Seraboñ aígüií pue-
blo, cuyo nombre tenga analogía con el Ursiano°: y aun 
en algunos ha llegado á tanto esta opinión , que hallan-
do señalado por Piinio en el Convento Astigitano tía 

•pueblo -llamado Urso, no han dudado adjudicar al térrico-
rio de Ecija la gloria de haber sido regado con la 
sangre de estos Mártires, como Jo hace el antiguo Bre-
viario Eborense, que copia Resende, Pero es bien claro 
que á aquel Pueblo no pueden convenir las señas, que se 

-dán en las actas del teatro de la victoria de nuestros 
Santos Patronos ; pues este se dice expresamente que 
estaba en el territorio del Convento Gaditano , y muy 

-preximo á Cádiz , y aquel estaba en el Astigitano muy 
distante de esta Ciudad ; aquel era un Pueblo célebre, 
y este otro era una pequeña Aldea , ó mas bien una 
heredad, ó fundo particular. Por esta razón juzgo' tan 
inútil el buscar 

su nombre , y situación en los Geógra-
fos antiguos , como lo sería el buscar en los mas exac-
tos de nuestro tiempo los nombres, y descripciones de 
todos los Cortijos que se hallan en el termino de Xerez, 
ó en el de Utrera ; pues de un Geógrafo es proprio 
solo el dar los nombres , y términos de las Ciudades, 
Villas y Lugares t pero no de los fundos , ó heredades 
particulares. El P. Florez forma una congetura , que 
puede muy bien tener lugar en la absoluta obscuridad 
en que estamos á cerca del lugar cierto de este martirio. 
Sé inclina este docto escritor á que este se executaría 
acia la Isla de León , imrnediato al Puente ; porque se-
gún el contexto de las actas , los Santos recibieron la 
sentencia de muerte no en Cádiz , sino antes de llegar 
Viador á Cádiz en el camino desde Merida ; pero den-
tro' del territorio de este Convento. Esto debía ser sin 
duda en una dé las mansiones, ó descansos que hiciese 
en su viage aquel Magistrado; y de estas no hallamos 
Otra en quien concurrah las circunstancias dichas sino 
Ja que señala Antóniho en su Itinerario desde Cordova 

E ' < ; . á 



T 4 
A Cádiz V y parece que asi ptfr ésta distancia comò por 
el nombre que la distingue , y estar dentro de la juris-
dicción del Convento Gaditano, no puede convenir me-
jor h otro parage que al del dicho Puente en el termi-
no de la Isla ; al que esta congetura dà bastante funda-
mento para señalar por campo del triunfo de nuestros 
gloriosos Patronos. Sea el que fuere el parage preciso 
de este , lo que es indubitable es que fué dentro del ter-
ritorio de nuestra Patria, sumamente feliz , como excla-
ma el Breviario antiguo de la Iglesia de Sevil la, por ha-
ber sido regada con una sangre tan preciosa. 

1 -Despues.de la muerte de los Santos hermanes , es de 
Deposito c r e c r que los impíos executores , que iban de paso pa-
sus Re- r a s u viage dexaron abandonados sus preciosos Cadaverès 

i u 1 j S ' para pasto de las aves , y las fieras ; y que recogidos 
por los fieles ocultos que había en aquel territorio , y 
hechos Con ellos todos los oficios, y honores que permi-
tían á su caridad aquellas circunstancias, fueron sepultados 
Servando en Cádiz , y Germán en su patria Me rida, 
donde no se sabe quien le conduxo. Asi lo afirman 
unánimes el Misal , y el Breviario Gotico de San Isidoro, 
Los mas de los Martirologios ponen que San Servando 
fue enterrado en Sevilla entre las Santas Justa y Rufina; 
(*) y el Breviario actual nuestro dice , que San Germán 
f ié enterrado en Cádiz , desde donde luego se trasladó á 
Blenda; A mi rae parece que la diversa succesion de es-

tos , 

(*) Breviario Gotbico de S. Isidoro o rat, 3. Servandum 
Gaditano situi donas , Germanum Emeritensium 

tcivibus acomodas. < 
Mártir olog. Usuard. genuin, ad 23. Octob. In Hispaniis 

SS. Servandi & Germani , qui post verbera . squalo, 
rem.., . ex quibus Germanus Emerita, Servandus ye~ 

:. ró Hispa! ic ondi tusest. 
Imo mistno dice.el de Adonde quien aquel está temado, # 

el Romano de Baronio en el.mismo dia 23. de Octubre* 



tés fauces entre si , ha dado lugar & esta Cótttradiccion 
aparente en las noticias , que bien examinadas , y or-
denadas convienen todas en una misma verdad. Y o cree-
ría que desde el principio fueron uno , y otro Cadáver 
sepultados en Cádiz , ó en su termino immediatamente 
despues de su martirio ; porque no era fácil que tan 
pronto se hallase .entre aquellos Christianos alguno intere-
sado en restituir; á Merida este rico tesoro ; ni, hubiera 
sido un equipage muy seguro , ni muy proprio de condu-
cir con libertad en el mayor fuego de la persecución el 
cuerpo de un Mártir* Pero despues de apaciguada esta,; 
y antes de que pasase mucho tiempo fue reintegrada M e -
rida en la posesion de uno de dos patricios tan glorio-
sos , de.xando el cuerpo del otro para consuelo, y como 
en pago de su devocion al par a ge que se los había con-
servado. De suerte que ya estaban allí las reliquias de 
San Germán , pero permanecían aun las de San Servan-
do en Cádiz en el tiempo que S. Isidoro ordeno su ofi-
c i o , y. por esta causa pudo muy bien insertar en él las 
expresiones que referimos arriba. Posteriormente á la Era 
de este Santo Doctor, las incursiones de los Saracenos, y 
las^ demás desgraciadas vicisitudes sucedidas á la Provincia, 
y á toda la España, conduxeron los sagrados despojos de S. 
Servando á Sevilla á tomar un puerto mas seguro con-
tra el trastorno universal , asi como conduxeron de 
todas partes á la Santa Iglesia de Oviedo tantas precio» 
sas prendas con que se enriqueció sobre todas las demás: 
y los autores de los Martirologios posteriores á todo es-
to , hicieron solo mención en sus escritos del sepulcro^ 
en que los Santos Mártires se veneraban en su tiempo. :> 

Esta translación desús reliquias sería el motivo de Antigüedad 
que fuese tan antiguo el culto solemne de estos Santos d c s u c u i t 0 * 
Mártires en la Santa Iglesia de Sevilla , é igualmente 
en la de Merida , donde poseían otra porcion de estos 
*icos despojos. En la de Toledo tenían también una fes-
tividad particular , y en su territorio hatea desde tíiuy 

v ' ••••• , -v.:; an-



antiguo un Monasterio de Benitos con el titulo de San 
Servando : que sería sin duda el que haría célebre el 
culto de estos Santos hermanos en toda la Diócesis. Por 
el contrario en C á d i z , donde carecían de una preiu 
da que les recordase continuamente su memoria , te-
nían el culto común de qualquier otro Santo mártir de 
la Iglesia de España , sin que se hubiese pensado en 
darles mayor solemnidad , ni mucho menos en recono-
cerlos por Patronos. En este estado se hallaba su culto 
en principios del siglo anterior en que escribió sus an-
tigüedades de Cádiz el Racionero D. Juan Bautista Sua-
rez de Salazár , (*) que en el fin del libro primero re-
prehende el olvido , y descuido en que esta Ciudad te-
nía á los Santos Mártires Servando y Germán. Se que-
xa en dicho lugar de que quando en otras Ciudades, 
como Sevilla , Merida y Toledo se les honra con su 
rezo y fiesta particular, no se les haga ninguna en un 
suelo , que desde tan lejos, y entre tan crueles fatigas, 
y tormentos habían venido á honrar con su preciosa 
sangre, pareciendo que todos aquellos trabajos del camino 
los habian padecido para obligar mas á los Gaditanos al 
reconocimiento ; y últimamente observa que tal vez por 
una providencia particular esta Ciudad no había elegido 
hasta entonces á ningún Santo por su Patrono , por-
que el Cielo le tenía destinados á los dos Santos- Márti-
res para que les consagrasen este titulo , que tan de jus-
ticia tenían merecido. 

Las" 

(*)• El Dr. D. Juan Bautista Suarez de Sal azar era Ra-
cionero de esta Iglesia en el año de 1610. en que dió á 
luz las antigüedades de Cádiz-, posteriormente fué Ca-
nóniga de la misma , y Provisor y Vicario General de 
su Diócesis. 

El Erudito D. Nicolás Antonio hace el mayor elogio 
del Libro de las antigüedades. 



Las reflexiones de Salazar tuvieron todo el efecto, 17. 
que él se había propuesto. Ellas sin duda movieron el s<? promue-
ammo del Sr. R e i d o r D. Francisco La-madríd , para v e e n C a c í i 

que en Cabildo de 2. de Octubre de 1 6 1 7 . hiciese á s u d e v o t l ñ ' 
todo el Ayuntamiento la proposición de que era muy 
justo que se recibiesen por Patronos de la Ciudad á 
unos Santos que la habían regado con su sangre , y 
que como á tales , poniéndose de acuerdo con el Señor 
Ooispo , y Cabildo Eclesiástico se les hiciese una fiesta 
solemne^ todos los años en la Iglesia de la Compañía de 
> s u s , a que concurriesen ambos Cabildos , y se cora-,, 
bidase á los Cavalleros para que hiciesen fiesta con sus. 
Cabal los; y últimamente se solicitase de s.u Santidad lar 
concesión de un Jubileo para aquel día. Una propuesta 
tan cristiana no podía menos de tener la mejor acogida 
en los ánimos religiosos de este IUmo Ayuntamiento, y . 
asi en vista de ella en 30. de Octubre del mismo año. 
acordó con efecto tomar , y tomó por sus Patronos, y 
abogados a ios Santos Mártires Servando y Germán y 
inandó hacer sus Imágenes de bulto para colocarlas en; 
la Capilla del Sr. San Pedro , que está en el Hospital de 
la Misericordia , que le es propria , y nombró por D i -
putados al mismo D. Francisco Larmadrid , que había 
promovido esta devota idea , y al Licenciado Francisco 
de Acebedo , Regidores para que acordasen con el Señor?J 

Obispo D. Ju au de Cuenca , y el Cabildo Eclesiástico; 
pedir á su Santidad Jubileo para el día de les Santos,4 

y que este se hiciese fiesta de precepto , y en él viniesen 
en procesion ambos Cabildos á la Capilla del Sr. San 
Pedro á celebrarlos con la mayor solemnidad. La Santi-, 
dad de Paulo V. condescendió gustoso á una tan justa 
solicitud, y por su Bula dada en ocho de Noviembre 
concede el Jubileo que se le pedía para el día de los Santos 
Servando y Germán, y da facultad para que como á tales 
Patronos , se les haga su fiesta , y rezo particular con 
Octava. 

Ape-



3* 
í8. •• Ap'etias llegó esta Bula pasaron £n nomBre del Cabil-

dos Jura ¿0 Eclesiástico en 14. de Marzo de 1619. los Canom-
Cadiz por g()3 I). J u a n Ximenez Barragan y D. Alonso Gamez de 
sus Mendoza á noticiarlo al Nobilísimo Ayuntamiento , que 

taTcon este P o r s u P a r t e e r a b í ó en el 18. á sus Diputados ya dichos 
3motivo! 6 á felicitar ai Cabildo de la venida del Búlete , y á pe-

dirle nombrase dos Señores, que unidos con los que re-
presentan á la Ciudad , dieran todas las disposiciones 
convenientes para que se celebrase y regocijase con la 
mayor solemnidad la fiesta de los Santos Patronos, y . 
desde luego el Cabildo convino , y lo hizo asi con aquel 
zelo que exigía un objeto tan justo , y con aquella bue-
na unión y armonía, que siempre ha reynado entre amc¿ 
bos cuerpos. No quiso tampoco carecer de efigies de 
los Santos Mártires , y dio prontamente disposición de 
que se hicieran unas , y comisiono á dos Señores para 
que tratasen con el Maestro Juan Román de Arellano 
que hiciera el dibuxo , ó planta de un Retablo para 
colocar aquellas efigies , y que esta se traxera al C a -
bildo para áu aprobación. Pero la estrechez de la Igle-
sia 110 dio sin duda lugar para colocarlo a su gusto,-, 
y se contentó con acordar en 5. de Noviembre, que las 
imágenes de los Santos Patronos se colocasen h. los lados 
del Altar mayor en el modo que mejor se pudiese , y 
asi se. conservan aun en el presente* Como el rezo de 
las otras Iglesias no se extendía mas que á su d ia , y 
en esta Diócesis habían: de tener octava como sus Patro-
nos ? y según la coneesion de su Santidad , dio el Ca-
bildo disposición de que se compusiera rezado para ella," 
que según consta del .tenido en 15. de Junio , compuso 
ei , Granados ,i . de la -Compafáa de i Jesús ^ y natural 
ck esta Ciudad , á quien se acordó se diesen las gra-
cias por este trabajo , y se solicitase de su Santidad la 
aprobación de él. Ultimamente acercándose ya el día en) 
que la Iglesia celebra á estos Santos Mártires* arribos C a -
bildos pensaron:- seriamente en-hacer-si* fiesta con la ma-: 

V -i Í J. yac 



yor solemnidad posible , y el Eclesiástico se dió prisa 
antes de todo en Cabildo de 21 . de Octubre a hacer el 
voto y juramento solemne á les Santos Patronos en la 
forma que se le embió de Sevilla , ( * ) . y que allí se 
leyó : se nombraron por una y otra parte" comisionados 
para prevenir todo el aparato de Ja función ; se de-
xaron á su disposición los Sermones que se habían de 
p r e d i c a r ; el Cabildo nombro al Sr Maestrescuela para 
que celebrase la Misa , en caso de no hacerlo de P o n -
tifical el Sr. Obispo , y la Ciudad autorizó á sus D i -
putados para que hiciesen en ella todos los gastos que 
les pareciesen, y los tomasen de los fondos, que juzga-
sen mas convenientes : de todo lo qual:resultó una dé las 
solemnidades mas lucidas que se conocieron jamás , dan-
do mayor brillo á todo este aparato los v i v a s v el jubi-

l o , y los aplausos del Pueblo, que se complacía de te-
ner unos tan gloriosos Patronos, y se prometía por su 
protección estar á cubierto de toda calamidad en lo su-
cesivo. 

- Con una solemnidad correspondiente a este principio 
siguió su culto en los oficios eclesiásticos desde enton-
ces hasta nuestros días , sin interrupción alguna , como 
parece por los ordenes del rezo , ó añalejos de este 
tiempo , que han llegado hasta nosotros. El mas anti-
guo, que yo he visto , es el Calendario Eclesiástico de 
los Santos proprios de Cádiz , ó quaderno de ellos del 
año de 1686. en que se señala su día por fiesta de pre-
cepto , y de primera clase con octava en toda la Dió-
cesis. Pero como la devoción , y el fervor de Jos Pue-
blos no suele siempre conservarse en la misma viveza, ía 
del común de los fieles acia los Santos Servando y Ger-
.. ' ; •••;. man, • 

(*) Parece por estas expresiones , que en Sevilla estaban 
reconocidos también Patronos ; pues de otro modo no 

• sabemos* qu^l pueda ser este voto , ó juramenta ulemne, 
que se les babia hecho. 



ttiin , aunque tíS habla apagado del todo , psrecfo 
algún tanto disminuida , y como olvidada. Esto dio mo-
tivo al zeloso Párroco D. Antonio Cabrera para que en 
el año pasado de 1797- repitiese h los Gaditanos la mis-
ma quexa de su descuido , y olvido que anteriormente 
les había- dado Salazár, con la felicidad de que tuviese 
igual efecto que aquella. Pues á los esfuerzos de su ze-
l o , y á I03 de otro Párroco rio menos religioso , y acti- ¡ 
vo en su devoción (*) ha tenido esta Ciudad la Chris-
tiana alegría de ver revivir con mayor fervor el culto 

íde sus Santos Patronos , y ha visto formarse una Ilustre 
Congregación á que se han hecho un honor de servir 
de primera basa los individuos de ambos Cabildos , y 
los vecinos mas condecorados de ella , y de cuyos pro-
gresos .espera la Iglesia coger los mas preciosos frutos 
para honra y gloria de Dios , á la que yo también 
ofrezco el corto trabajo que haya hecho en arreglar es-
tas noticias , que tendrá para mi el premio , y el su-
ceso deseado , siempre que sirvan á promover el culto 
¡de los Santos Patronos , y á empeñar á una pluma mas 
.dichosa a presentarnos otras mas exactas. 

A P E N -

(*) El Sr. D. Pedro Bueno, Cura proprio del Sagrario de 
Ja Santa Iglesia con asignación à la Parroquia de San-
ti ago , que con tanta copia deerudición , y de ternura, 
predicó el Sermón de acción de gracias en el establecí-

; miento de ta ' Congregación 9 y compuso la novena derlrt 
Santos Patronos. ,,,.,„..'. 
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R e b e b o deípede^staÉ 
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Í K A É N M A P 
A Q R m c , 

S i i p c r í i á o i n f e r i o r de l p e d e s t a l 

Còpia del Pedestal dé ja^pé finr)?:hal!adoreiii la Hermita dé la Oliva ,, situada: media legua; de la Vil la, de Vegér,.Obispado de. C á d i z , en el mes de M a y o de 1 7 7 0 
y que. fué otro tiempo-depòsito de reliquias de los Santos Patronos Servando, Germán , y otros., . • ; ' 

A . Caxita labrada à cincel ert la partesuperior del pedestal ,con su rebaxo para cubriría con su loza , ó ara , que parece haber sido el deposito de las reliquias. 
B. Otra Caxita. labrada igualmente à cincel,.sa. hechura, cola de p a t o , y e¿cá en la superficie interior.. Los adornos son de baxo rel ieve, y c s t à « muy gasudos.de!- tiempo.. 

d S 5T4. 

mm 

Superficie superior cíclpede& l̂» 
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E X P L I C A C I O N D E L A I N S C R I P C I O N 

DE V E G E R . 

espues de escrito este papel , el Sr. D . José Muño? 
y Raso , Canoriigo Doctoral de esta Santa Iglesia, y Te-
niente Vicario General Castrense , me comunicò un mo-
numento , que yo me creería culpable para con el públi-
co si dexàra de presentarselo , por lo que contribuye à 
asegurar la veneración , y culto antiguo que tenían estos 
Santos Mártires en el territorio de Cádiz» Este es una 
inscripción hallada modernamente en la Villa de Veger, 
pueblo de esta Diocesi* En el año de 1779. haciéndo-
se obra en la Hermita de Nra. Sra. de* la Oliva , á 
media legua de dicha Villa , al excabar cerca del pa~ 
rage en que está el Altar principal j se encontró un 
Cippo , ó Pedestal de jaspe fino , que le faltaba la es-
quina de la parce superior , con inscripciones , y ador-
nos de relieve por una y otra cara , y que en una de 
ellas Se decia claramente que habían estado allí las re-
liquias de San Servando , San Germán , y Sta Rufina, Eri 
la superficie superior del Pedestal había en el medio un 
hoyo , ò Como una Caxa labrada à cincel , con su re-
b a ò para recibir otra losa encima ; que parece sería el 
parage en que estuviesen guardadas las reliquias» En la; 

superficie inferior tenia otro hoyo, ò caxa igualmente 
labrada à cincel ; pero esta no quadrada corno la otra, 
sino en hechura da cola de pato , y al extremo de -Jai 
superficie, A l Vicario de la Villa de Veger pareció rus-

Í, o r j 
ta-



tamenté esté uh hallazgo digno de pasarlo à la ^ noticia 
del Sr. Ofeispov,- qùè lo era ^entonces eí Sr. ,D. Fr. Joan 
Bautista Serverà , -y est e d o c t o Prelado considerándole 
•también " de la mayor i m p o r t a n c i a , comisionó para su re-
conocimiento al dicho Sr. D. José Múüoz y Raso. , y 
al Dr . D. Cayetano Maria de Hilarte , Prebendado en-
tonces , y hoy Canonigp - Penitenciario , que se transfi-
rieron ai lugar de lá excavación > observaron dili-
gentemente este precioso monumento , é hicieron sacar 
por D. Torquato Cayon , Arquitecto de la Santa Iglesia 
Catedral , eì dibuxo del pedestal hallado, que ^ es eí que 
ha llegado á mis manos y representa la lamina adjun-
ta. Sería de desear, que estos Señores, hubieran añadido 
à esta diligencia el exponer por escrito su sentir sobré 
la verdadera inteligencia de las inscripciones que se ha-
llan en el Pedestal , y la epoca en que se puso ; pues 
en la copia de erudición , y en el bello gusto de hu-
manidades, que uno y otro S e ñ o r tienen tan acreditados 
en el público , no hubieran dejado à este nada que es-
perar . para su instrucción , ni yo rae viera obligada 
ahora á proceder sin l u c e s ningunas en una materia tan 

• obscura. Pero al fin no ha llegado à mi noticia que 1,0 
hiciesen; y yo habré cumplido con exponer mis débi-
les cónge curas , que quando no merezcan la aprobación; 
de los doctos, darán margen à lo menos para que se, 
formen otras mas acertadas. 

Tenernos en el Pedestal dos inscripciones , la una 
que denota ciertamente el deposito de las reliquias , y 
la otra que no tiene conexion ninguna con este , y 
c u y o contexto ès sumamente obscuro :• esto hizo pensar 
á algún sabio que este Pedestal e s t a r í a puesto con 
esta ultima inscripción desde el tiempo de la dominación* 
de los Romanos , y que arrancándolo ' en los siglos poste-
riores los Christianos lo emplearían para trofeo de las 
reliquias de los S a n t o s Mártires, poniéndole por el re-
verso la inscripción, en que' consta su deposito. Este 

: ' ' ' . ... . • ^ F 1 1 " 



pensamiento es muy conforme á lo que vemos usado 
continuamente en los antiguos cementerios dé Roma, de 
Ñapóles , y de otras partes, donde se encuentran h ca-
da. paso lapidas de algunos mártires , ó de otros fieles 
que tienen por el reverso la inscripción de algún gen-
til , á cuyo cumulo sirvieron, antes % de lo que se pue-
den ver frecuentes ejemplares en Aringho , Grútero, 
Boldeti , y todqs los demás antiquarios. Sirvan de 
exemplo el epitafio de un Mártir que copia Fabretti, 
cuya lapida tiene por el reverso un fragmento de una 
Congregación de los Gentiles al Dios Silvano , 6 el 
sepulcro de Guiílelmó Fí isco, nepote de Innocencio IV. 
que se yé en la Iglesia de San Lorenzo de Roma , y 
que era de un noble pagano cuyo himeneo se halla 
expresado en k lapida,. según-MabUlon, (a) Y aun llegó 
á tanto la imprudente licencia en este punto, mayorraen* 
te despues.que Constantino permitió á los Christianos, que 
se aprovechasen para sus basílicas de los despojos dé los 
templos paganos , que .fué necesario que ,1a Iglesia' , y 
el Estado tomasen providencias para corregiría (b) , y 
que los Padres escribiesen agriamente contra este abuso, 
que siempre habían afeado, como lo hace S. Gregorio 
Nazi.anze.no en sus versos : In eos qui gentilhim se-
pulcra, effodhmt pretextu Martirum sepeliendorum. 

Parece cierto qne asi sucedió en el caso de nues-
tro Pedestal ; pues aunque la igualdad de los adornos 
en uno y otro plano , y el no hallarse usada tan comun-
mente esta 'suplantación en los eíppos , y columnas, que 
debían quedar en un todo á la vista , como en las la* 
pidas , cuya antigua inscripción la sepultaba la tierra* 

. . , •. . .. •::•••. , pudíe- . . 

(a) Estos, y alguno* otros tengo citados en mi papel de 
Re Fune.bri Veter, Christianorum al Cap. 6. 

(b) Codic. Tbeodos. lih, 9. tit. 17. íeg 2. 4 .6° friteml 
,,:.,Co^ lib. 9. tit. íp. de SepMlc^vjolaU. 

Tole tan? IV. Can, 5. . . . . . . . .f 



p f e e r a n dar algún motivo A la duda , es .superior a- es-
tela evidencia qüe resulta de la diversidad de letras en una, 
v otra inscripción , que en la de el anverso son de caracter 
¿ o t r o ( * ) y en la del reverso indubitablemente R o c a n o , 
aunque' no del t i e m p o de la mayor perfección ^ 

La inscripción de la parte anterior del Pedestal , que 
es la que hace p r i n c i p a l m e n t e n u e s t r o asunto esta tan 
c l a r a , según mi modo de pensar , que no dexa duda j a l -
cuna ni en quanto a su Contenido , ni en quanto a su 
época. Su lectura es esta á mi parecer : 

1N N o M i n E D o m i N I NoStr l Iesuchristi, Hic con-

D Í T E S U N T R E L I Q V I E SanCtOrum L u c i a -

N I . S E R V A . N D I G E R M A N I . E T . 

K V F í N E M A R T I R u m - g 

S V B D I E XVIII . 

K a L e n D a S F E B R V A l U a S 

A N N O VII DoMinI T H E O 

D E R A C I S E P i S C o P I . 

Í n - e l primer renglón no parece puede haber dificultad : 
üiiés la invocación'de Jesucr isto , que es siempre de cos-
tumbre en iguales lapidas, esta bien c l a r a , y la rotura 

i Este según el parecer del P. Terreros, no es un nuevo 
caracter de letra que: ellos traxesen consigo ^ sino la 
m i s m a Romana Española, que encontraron al tiempo de 
su llegada , desfigurada aunque no en mucha parte; 
^ ZchJ antes de la venida dé los Godos se usaba 
la esta bastante estrecha y prolongada c o m o demuestra 
parlas inscripciones de Galla Servilla y de hammio. 



que se nota en e l pedestal demuestra que le Calt-i un buen, 
pedazo suficiente á contener Jas letras „ que hemos suplí» 
do. La ultima letra que se percive • immediata. á la rotura 
puede muy bien ser una H. , ó bien del Christí r ó bien 
de donde empieze el bic conditcs ; pues de esta figura se 
halla esta letra , no solo en. lapidas godas , sino aun en 
alguna Romana, como se vé en la que copia el P. Ode-
rico en sus disertaciones, aunque al revés. 

En la segunda línea las letras SCo. son muy confor-
mes para significar el genitivo Sanctorum, faltándole ta 1 
vez por mal escrita la ultima letra; pues en aquella Era 
es común el uso de esta abreviatura , como se vé en las 
inscripciones de Pimenio hallada en el Cortijo de la Higue-
ra, que trae Masdeu en el tom. 9. y en la de Bacauda en 
la Iglesia de S. Juan de Cabra que copia el mismo del 
Nuevo Tesauro del Mura tari, y refiere Morales en el lih. 
12. cap. 24. 

Si la N. con que empieza el tercer renglón estuvie-
ra sola, no me hubiera detenido en explicarla Numero: 
porque esta palabra era de costumbre ponerla en aquel 
siglo , quando eran varias las reliquias que se guardaban» 
y de que se hacia memoria en la inscripción; como se vé 
en varias inscripciones- de igual especie, y edad que co-
pia el mismo Masdeu. Pero estando unida con una I , y 
quedando suficiente espacio en lo que falta al pedestal 
para suplir algunas letras en el renglón antecedente, me 
ha parecido mas natural unirla con la L . ultima de éste, 
y buscar en ellas el nombre de algún otro Mártir Lucia-
no , Licíno , ó como mejor parezca , cuyas reliquias 
acompañaban á las de nuestros Santos Patronos. Todas 
las demás lineas de Ja inscripción están fuera de toda du-
da , y el corazón que se halla en ella' es uíia ¿eñál'de 
afecto que sesoüa usar, no solo en las lapidas de los "Mar-
tires, como creyeron alguna vez los de" Ravena que 
engañados por ella , veneraron por Mártir á Arg-iride, 
jnuger gentil , hasta que los desengañó Daniel Pspebro-

•' ciiiü. 



C | I , sínp aun . en tas lapidas sepulcrales de los paganos. 
c ó m a ' a d v i e r t e MaliiHon,... - . , - ' e . 

^ ú ultimas palaor.s 'de la nuestra nos dan suñcien,. 
ternehte á conocer l i época de esta dedicación , p ^ s la 
señalan en d año "Vil.1 de Theoderacis. Tbeoderacis, Theu-
déracio , ó Theuderaco , ( pues de tocto tres modos se 
halla su n o m b r e en diversos Códices ) asistió al Concibo 
XU. de Toledo , celebrado en la Era 7 19. esto es en el ano 
68 1. , y subscribe en él el ultimo de todos los Obispos, 
como que era el mis moderno en consagración : lo que 
parece que prueba que entraría a ocupar la Silla A s i d o , 
neme en fia del año de 680. ó principios del .81 . , y 
por consiguiente su séptimo año cae en el 6 8 7 , de la 
Era vulgar. El caracter de la letra comprueba también 
muy claramente esta misma e d a d : pues es la Uotica 
mayuscula usada en las inscripciones , y demás documen-
tos de nuestra Península en todo aquel s i g l o , y el an-
t e r i o r , muy conforme en su formación á la de la c e -
k b r e inscripción de la Consagración de la Santa Iglesia 
de Toledo, gravada sobre una columna de piedra, blanca 
i 00. años antes que esta , que hallada por casua idad, 
recoevio , y puso sobre un pedestal en el claustro de la, 
misma Ig les ia , el Sr. D . Juan Bautista P e r e z , Ooispo 
después de Segorve , y entonces Obrero , y Canónigo 
de ella por el Sr. Cardenal Quiroga , según regere 
Tefreros en su Paieographia. Parece que <j>tas d e d i c a - . 
cisnes y colocaciones de reliquias eran muy frecuentes 
entonces en nuestra Diócesi , pues hallamos en ella varias 
de aquel s i g l o , y que la Vi l la de Vegér había sido 
la predilecta de los Obispos Asidonenses, para consa- . 

grar Stín Iglesias , y colocar en ella Ibs mas P e l o s o s 
¿ e s ^ W ; "pues pocos años antes . ( en el de Ó 4 4 , ; ; e i 

Pimenio había hecho otra dedicación de i ^ ü c a 
á media legua de la milma Vi l la , en el parage don- , 
de h o y está la hermita de S. Ambrosio , y había colo-
cado en e l l a las reliquias de' l,RS:,%itós Lamberto, t e - • 



Kx y Julián. , cómo-consta de otra lapida Igual copia* 
da por Morales , Fiorez y Masdeu. (a) De las mismas 
reliquias de S. Félix y S. Julián habia puesto Pímenio qua-
tro años antes en otra Basílica', dedicada cerca de Me-
dina Sidonía , y ds las de este ultimo , y de Santa 
Justa y Rufina había colocado en la que dedicó en 
el , parage que hoy es el Cortijo de la Higuera, co-
mo consta de sus lapidas citadas, por Padilla , Caro,, 
y Masdeu. (b) 

Mayor dificultad tiene la explicación del reverso de ¡a 
columna ó pedestal. Yo confieso que despues de ha b e ir 
hecho un prolixo estudio sobre ella rio he podido adíví-. 
fiar su verdadero sentido , y que yo mismo conozco la-
debilidad , y poco fundamentó de las cengéturas que 
voy á proponer-: no obstante voy á presentarlas por lo 
que puedan servir á buscar otra mas feliz explicación.. 
Para hacer mejor juicio de su contexto es preciso esta-
blecer primero de que especie sea la 'inscripción de que-
hablamos , y qual su época» 

Consideradas todas sus señales parece .que no queda 
duda de que es una inscripción votiva : pero qual es su 
objeto i qual su contexto? esta es la gran dificultad. Hay 
quien haya sospechado, que aquella era una dedicación 
hecha con el motivo de algún matrimonio , fundándose t n 
la voz conjugio- que se lee en ia inscripción , y en las 
dos palomas que están esculpidas al pie .de ella ; pero 
qual quiera que la leyere con cuidado hallará , que la voz 
conjugio tomada en este significado no liga con las demás 
de la inscripción, ni hay en toda ella una expresión que 

.-suene á himeneo , antes bien es tá demostrando que. es 
>: • un -x. 

(tf) Morales Chronic. lib. 12. cap. 24. Fiorez España Sa* 
gracia toni. lo. trat. 31. cap. 3. Masdeu, liist. Crh. 
tom.9. pag. 153. ' . '""", ." ' . , ; 

(b) Padilla Hist. EccVesiast. dé España, "tòni. 2. fol.'202. 
Caro ¿íntigued, de Sevilla lib, 3. cap, ¡24. Masdeu ibidf 



Urtíiombre propKa por ti pranBmbre Q- que leantécede, 
" " " p ' , i,mnnc-, son señal de qué' 

t u s palomas esculpidas allí , tampoco son . 
esta fuese votiva por .algún matnmomo , pues se saoe 
! freqüente es su uso en las lapidas ^sepulcrales , co-
rno se puede ver en la lapida de Se.er.ano , que copia 
BosJo f y en Murator i , Fabreti y otros , y esto aun .en 
las de aquellos sugetos que no constaba ^ h * » -
rtü sido casados , como son las de Torrbio , y de l 
timiano halladas modernamente en Aimen«: en la B g i u 
ca de San AcHeolo , que copia Mabülp» en su Epis-

' " ^ t e h ^ S S n a l me parece el entender ^ W » 

c o m o he dicho por un nombre p r o p n o , y supliendo el, 
pedazo que le falta ál pedestal leer ^ s u U H ^ o n c ^ o 
ÍSQ Conjugio. Si esta lectura pudiera cómodamente 
sbstetiarse teníamos mucho adelantado para fixar la época 
de su establecimiento que no podia ser anterior al sig.0 
sexto , ó lo mas los fines del quinto ; pues según As-
car i» en sus instituciones . hasta ese tiempo po se vario 
la costumbre antiquisinia de poner siempre. la m U M 
Consulado , ó de qualquier otro empleo' despues del nom-
bre del que lo obtenía , y solo entonces se empezó a 
usa'r el poner el dictado anterior al nombre , como se ha-
Ha en ¿ t a ; y á persuadir esta Corta antigüedad contribuí 
' cambieu el caracter de la letra que no e* de la ma-
L perfección, y pureza. Otra circunstancia hay am-
b',,n en ene modo de leerla, que persuade la poca «nti-
« S a d de la inscripción , y es que en Concordio se pon-

solo el nombre gentilicio sin prenombre nnigunode. 

laate. Sabámos qae°csto es contrario á la practica * m -
I t v de los Romanas ; pero asi que con la decaoencia del 
Imoerio se mudaron las Costumbres, se comunico también 
esti variación al uso de los nombres . y ^ e n o t r i b r e s y 
asi sin venir á unos tiempos muy p o s t e r i o r e s vemos que 

li o i-

(*)' MabiU epist. Euseb, Rom. num. ii. y 
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usaron solo del ultimo sobrenombre omitiendo todos los 
demás Q. Petilio Rufo , Colega de Do micia no en el 
IX . Consulado , Anicio Anchenio Basso , Cayo Julio 
Apro ) y M. Cassio Labieno Postumo , que se hallan en 
muchas , lapidas , y medallas con solo el sobrenombre de 
Rufo , Basso , Apro , y Postumo , como advierte Zacha-
rias , y que Misitéo marido de Tranquilina se baila tam-
bién en un Marmol de Grútero con solo este sobrenom-
bre. Despues de la mayor decadencia , y de la divi-
sion del Imperio se hizo mas común esta costumbre, y 
se hallan infinitas designaciones de Cónsules con solo 
un nombre; como son Severo & Jordane Consulibus en 
Maffei , Ciearco, & Rico mede Cons. en Fabreti , Si-, 
macho , & Boetio Cons. en Reinesio , Merobaude , 3c> 
Saturnino Cons. , y asi otras varias» • ? 

Supuestos estos antecedentes , y o leería las primeras 
lineas de la inscripción Consulibus Concordia 9 & Qj Con-5 
jugio : y todo el contexto de ella que es igualmente obs-, 
curo en todas sus partes de este modo. 

C O N S U L I B V S C O N C O R d i o 

& Q. C O N I V G I O 

r xiii ^ .; / 
A . KALendis NoVembRIs M. AFraniuí 

A COmitatu Regis. FACultatibus 

Suis Libens Fecit» 

Votum Solvens» 

Pero quantas dificultades se presentan al instante con-
tra esta explicación? Quién son estos Cónsules descono-
cidos , de quienes no se tiene noticia alguna sino por esta 

G la 



laniJa Si W t i r f . M «g lo quinto, en que estaban: 
apoderados y a los G o d o s , y las demás Naciones barbara. 

Si se DUSO baxo el dominio de estos a que e» la expresión oe 
U j u r i s d i c c i ó n Real í Estos son otros tantos escollos en que 

e J tropieza para aceptar aquella mtehgencia y q u e ^ U 

hacen muy dudosa ; p « o d e f l l 
da buscar alguna respuesta. Desee «1 n^oe o 

especies c Consoles designados, Sufectos , de O c c d e n t £ 

rfellurco , que hace mención de ellos ; por q - no 
,„ceder lo mismo á los nuestros? E n la adiersaL r r 
tona en que estaba el dominio de os f 
España y en la separación en que se hallaban de ta M e -
fropoU - pudo haber algunos que tomasen el nombre 

de Cónsules para aquel solo t e r r e n o ? 
Estos Romanos , aunque con sola una: leve: omor 

soberanía , conservaron su Imperio hasta finalizar el s i 
U V ñero unidos casi siempre con los Godos , de 

g l ' P ° ; ! ! coma de una defensa contra todas las 

e s t t t eos :" 
por lo, ^unsaies . ^ hubiese unido en sus mscrip-
1C.'S s Consulados Romanos con la 
ciones la expre»iuu ^ estraño es que 
de la dignidad Rea. de los G o t o ? J o s > 

poco tiempo despues de, U » t e « *p 1 ^ for_ 
un artífice, poco advertido •Copia se c. 1 
mala, veía usada en « d a , las de ^ 



anterior ? Las siglas deí quinto renglón A Co R. que 
las había explicado en el principio siguiendo , 6 aplicando 
á aquel tiempo el uso Romano, á cognitionibus Regís, me 
ha parecido mejor despues explicarlas, arreglándome al sis-
tema de govierno de los Godos á comitatu',6 á comitiva 
Regís. Podrá esto tener alguna inverosimilitud, quando 
en la corte de los Godos eran tan freqüentes entre los em-
pleados en Palacio las Comitivas , que todos los empleos 
se distinguían con este titulo , y del mismo modo los Ga* 
bernadores de las Ciudades , como observa Masdeu? Estas 
reflexiones hacen no imposible la explicación dada al re-
verso del Pedestal de Vegér ; no la convencen segu-
ra : tal vez ellas darán ocasion á una persona mas in-
teligente en antigüedades á descifrarnos el misterio , para 
mi tan obscuro , de aquella inscripción , mientras yo 
me contento con haber demostrado , por el claro contexto 
de la de el anverso, que nuestros Santos Patronos tuvieron 
ya desde el siglo VIL dentro de la Diócesis una Basí-
lica consagrada con tanta particularidad á sus reliquias, 
y á su gloriosa memoria. 




